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Revisado el expediente, el Despacho procede a INADMITIR LA DEMANDA, de conformidad
con el artículo 170 del C.P.A.C.A, para que dentro del término de diez (10) días, la parte
actora la subsane en el siguiente aspecto:

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2. del artículo 162 del C.P.A.C.A.
concordante con el artículo 163 ibídem, debe formular de manera clara la pretensión a
título de restablecimiento del derecho, pues se instaura el medio de control de nulidad
y restablecimiento del derecho, pero sólo se elevan pretensiones de nulidad de actos
administrativos.

Se advierte que la omisión a las presentes disposiciones dará lugar al RECHAZO de la
demanda como lo indica el numeral segundo del artículo 169 del C.P.A.C.A.

Así mismo, se deberá allegar con la subsanación los traslados en físico del escrito, a fin de
dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo
612 de la Ley 1564 de 2012. Se exhorta a la parte actora que integre en un sólo escrito la
demanda y la subsanación que debe realizar.

Se recomienda a la parte demandante aportar todas las pruebas documentales que se
encuentren en su poder, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 162-5 en concordancia
con el artículo 166-2 del C.P.A.C.A.

Finalmente, se reconoce personería a la abogada LEIDY MILENA RUGE ROZO como
apoderada de la entidad accionante en los términos y forma del poder conferido obrante a
folio 1del expediente.
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NOTIFICACIÓN POR FSTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico N° 27 d I 2 de aqosto de 2016, el cual se avisa
a quienes hayan s mi istrad s dirección electrónica.


